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MINISTERIO DE jUSTICIA

JUzGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE MELILLA

503.- NOtiFiCACióN A LA eMPReSA PROMOCiONeS GARAb, S.L. y A Su 
RePReSeNtANte LeGAL D. ANDRéS GARCíA MARtíNez, eN PROCeDiMieNtO 
ORDiNARiO 478/2015.

NIG: 52001 44 4 2015 0000499

Sobre: ORDINARIO

PO PROCeDiMieNtO ORDiNARiO 0000478/2015

DeMANDANte/S D/na: MOHAMeD iSbAi zAROuALi

GRADuADO/A SOCiAL: MARíA LOuRDeS SáNCHez GiL

DEMANDADOS: PROMOCIONES GARAB SL, FREMAP FREMAP

EDICTO

D.ª MAGDALeNA zARAGOzA PéRez, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social n.º 001 de MELILLA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento PROCeDiMieNtO ORDiNARiO 0000478/2015 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D./D.ª MOHAMeD iSbAi zAROuALi contra 
sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente resolución:

Deben comparecer el día 30/6/2016 a las 11.15 horas, en la Secretaría Judicial, al 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, el día 
30/6/2016 a las 11:30 horas en la sala de vistas de este Juzgado, al acto de juicio.

y para que sirva de NOtiFiCACióN eN LeGAL FORMA a la eMPReSA 
PROMOCiONeS GARAb S.L. y A Su RePReSeNtANte LeGAL ANDRéS GARCíA 
MARTíNEz, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

y para que sirva de NOtiFiCACióN eN LeGAL FORMA a  , en ignorado paradero, 
expido el presente para su inserción en el boletín Oficial de  . 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia 
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el 
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Melilla, a dieciséis de mayo de dos mil dieciséis. 
La Letrado de la Administración de Justicia, 
Magdalena zaragoza Pérez


